
Lobos, 13 de Julio de 2021.- 
 
Al señor Intendente Municipal 
Ing. Jorge O. Etcheverry 
S                    /                      D 

 
Ref.: Expte. Nº 70/2021 del H.C.D..- 

 
De nuestra mayor consideración: 
 
 Tenemos el agrado de dirigirnos a Ud. a fin de poner a vuestro 
conocimiento que este H.C.D. en Sesión Ordinaria realizada el día de la fecha, ha sancionado 
por unanimidad la Comunicación Nº 1406, cuyo texto se  transcribe a continuación: 
 
“VISTO: Que la ciudad de Lobos cuenta con un acceso a su ciudad en la zona oeste, sobre  
Ruta 41; y 
 
CONSIDERANDO: Que en este acceso se ha incrementado el tránsito, debido a los nuevos 
loteos desarrollados en terrenos aledaños a la ruta 41 con conexión a nuestra ciudad.- 
                     Que es fundamental contar con una dársena de ingreso y egreso de 
vehículos mejorando así la seguridad de los conductores a los fines de evitar accidentes.-  
             Que la misma debe contar con señalizaciones e iluminación que advierta el 
ingreso y egreso de vehículos.-  
           Que se trata de elementos imprescindible para garantizar la seguridad de 
todas las personas que circulan.- 
          Que esta obra permitirá una mejor regulación y ordenamiento del tránsito, 
contribuyendo a la seguridad vial.- 
 
Por ello, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LOBOS, sanciona por 
UNANIMIDAD la siguiente: 
 

C O M U N I C A C I O N   Nº  1 4 0 6   
 
ARTÍCULO 1°: Solicítese a la DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE LA PROVINCIA DE BUENOS 
AIRES, el estudio, factibilidad, presupuesto y licitación para la construcción de una dársena de 
acceso a la ciudad de Lobos, sobre la Ruta 41 y Acceso Oeste.- 
  
ARTÍCULO 2º: Solicítese que la misma contengan iluminación adecuada y señaléticas acorde a 
la prevención de las personas que circulan por la ruta 41 y accesos.- 
  
ARTÍCULO 3º: Que esta propuesta tenga la celeridad pertinente para que sea incorporada  en 
el presupuesto del año 2022  
 
ARTÍCULO 4º: Envíese copia con sus considerando a:  

a. Dirección de vialidad Provincial 

b. Dirección de vialidad Zona IV Saladillo 

c. Departamento ejecutivo. 

ARTÍCULO 5º: De forma.-” 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 
LOBOS A LOS TRECE DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.-------------- 
 
FIRMADO: HORACIO DANIEL RUSSO  – Presidente del H.C.D.- 
--------------- AGUSTÍN GONZALO SOTO – Secretario.---------------- 
                                                       
                                             Con tal motivo, saludamos a Ud. muy atte.- 


